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e] periódico en et despacho , pagan 10 reate." mensuales; Pár'a ¡os pnebtoa def esteríor vale 15 reates v Los nhonados quyccibea
adinite suscriciones h hhrena de Jh.eno = en S.n -Fernandp Joa.s.ñofes MohuelJy GÓn,e:= en íton M n
btaciones . como en Jas de Puerto Reaj, CineJa... y Vejer , vaJe e) abono 14 reaJes. En estos puntos hay repartidores dei peó^icr!^ '

EL T3EWPe.
CADIZ

MEémCOmS 22 UE NOVIEMBRE DE 1837.
DEL ESTy^ ACTUAL.

Aun en !os pacbíos en (pte fas hiátitUi 
' ciones poHticns han echado tan hondas 

raíces y están de ta! suerte afianzadas 
. que se fiaÜan enlazadas y casi coníundi 

das con )as costumbres ; aun en aqueffos 
países en que ci trascurso de! tiempo ha 
cu!)íertQ con su sanción cetterabfe !ns ¡e. 
yes íundamontafes de¡ estado , y donde 
¡as grandes ideas sociáíes , fos iírtereses 
mas vitídes se fiaifán fuera de cuestión, 

- aun aÜí se hacen iurgos los instantes que 
separan las sCsionésde dos iegislaturas 

. diversas , atmque soio esté en probíema 
' la suerte de un proyecto ¡nsigtnhcartte , ó 
: el personal de un ministerio, ó fá* apro-< 

baciott de un presupuesto.
Donde no se ventilan tan solo cuestio

nes fie cifras. ó de personas , donde tt'do 
está en cuesíion cutno sucede en hispa
na , donde nada arredra ni contiene al 
espíritu de innovación, ni !" res])Ctab!u 

' de las creencias, ni Jo sagrad.' de lo- ¡tt 
.tercses,!)i la ñnporíatmiatJo las leyes, 

ni aun tal vez la-i misinas gradas del tro^' 
no , ¿cuál deberá ser la ansiedad en que 

-nos hallemos? ¿cuál deberá ser stdue to
do, si considerantos (]t:é esas institucio
nes, tan corto tiempo hace inauiíuradas, 
sotí el único freno qtic ¡medeft tener mil 

'desCaminádos proyecto.^, mil pa-¡ones 
ilegiiimas , tnil ambiciottes encontratlas?

:Ja] (Constitución que nois ripees /a & 
183? : ta debilidad es el atrhuno infalible 
de la infancia y no oh idemos que hay un 
periodo de infancia para las Icgislacio" 

-nys. como lo hay para tos [)ueblos. cunto 
do hay para ¡os btdtvifluos. La fuerza 
de que carece ta Cónstituídon del esta
do necesario es (pte ¡:t sú{ua ¡a eordu¿ 

' ra (te tos legistadorés y la energía de tas 
autoridades.

Pero si ta Constitución se hatla en su 
: infancia y es débil, la auto'idád está exá-* 
' nirne y tta dado notatetes muestras de de 
^crep¡{u(f. ¿Qué escl poder ennu pueblo 
.atormentado por 1ns revoluciones, sioo 
el ludibrio de Jos diversos bandos y eiju 

'guetede taApasiones populares? En tíetn- 
. pos de sosiego se prodigan á ¡a autoridad 
muestras de respeto y aun serviles hó- 

[ menages de huntittacíon; pero et) épocás 
agitadas dé torbacismes y anarquía , el 
incensario sé trastada de las tnanos del 
Búbditu á las dcl tnandatariu; no son en-' 

tónces Jas adutaciones sino ¡os insultos 
el patrimohi ' de la autoridad y no dteta 
esta leyes sino escucha humitdemeute ios 
preceptos del tribtmo.

.ysiiaautoridad en tales momentos 
. se atreve á dar alguna muestra de vida, 
si sueña siquiera en rechazar efdnro yu
go de Jos detnagogos,. si recuerda que no 
es su tnision' la obediencia, y qiie no es
tá instituida en la sociedad para recibir 
preceptos , y para ser el blanco eterno 
de sardónica hidiforenciaó dé diatri v^s 
insuftatUes, si un mandatario, á impulsos 
de su corazón y de su cóncienciá, aspira 
á poner coto ai desenfreno de Jas lacctb- 
nes , su conducta es mirada con escán
date por log partidos y apresúranse es
tos, á arrojar sobre su frente la acusación 
de tirano.

Presenciamos en nuestro mismo pais 
una dé e^'itás reaceionea saludáblés en t^ue 
la autoridad,después de mil huíntUaciones 
y sufrimientos, ha creído habei 'Megado é! 
caso de que no sean por mas tárgo espít- 
ció sus atribuciones ún vano y indícto 
títuto de vanidad y dc impráctcía. Un 
.geíe digno det cargo que lc está coáñadb, 
y que . ha hech'). grandes servicios á ta 
causa de la libertád , ha crcido' que no 

: fjebiera esta contundirse con Jos tnutinés, 
y queja sau^re tiurprcdirsainetitc derra
mada en los campos de bataha, no séha 
vertirlo con el-objeto do asegurará tos 
critnina.ies.una impunidad hotui'ble,un á 
los mas osados anarquistas la supremacía 
política.,.$i¡io con la mira dé ahanzár el 
triunío de la razón y el poder délas leyes. 
Ese gélb con su enérgica ct)nductá ha 
puesto ñn at imperio de tos bandos, sin 
escederse en un punto dé los línntbs de 
sus atribuciones; tos órganos de la anar
quía han agotado contra étéh la tribuna 
y en ¡a prensa et diccionario de Jos-insul
tos y ¡asdiatrivas.

¿Cuál ha sitJo esc delito tan estraordi- 
nario, tan éscandatoso, que dé itústre 
candido v respetado patriota, ha cóhver- 
tití" at barón de .Meer én odá^so ¡n.strú- 
tuento de opresión y déspotisthó? Et ba
rón de Meer ha deciáfado'éh e^ado de 
guerra una ciudad , donde los actos más 
importantes .de la vida cfjnst'iíuclohái há- 
bían sido iut-errumpidos poi* tamas h'n- 
cua viotcncia,.y dónde et puhál dé los ase
sinos, desjjucs de derrantár nná sángfe 
.preciosa , después de privará Jos efécto- 
!;es de la tibertad del snft'á^íb , téhíA éh 
vnettos á tos cmda'Janos en la Otás ángús- 
tiosa incertidumbré . eíría nías peáosa y 
terrible crisis. I

¡Este es.elácto ilegal y eMándaloso/d^l

j (^pitan general dé Uálaláña , caía la 
. tiranía de que tantó sé quejan tés anar- 
; quista.s ¡sin recordar qué ese procónsul, 
i ese tnatu) abominable, csé Vérres de los 
; tiempos modernos, noha derramado una 
} sota gota de sahgí'e én espíaclon de tjs 
¡ Victimas sacrificadas por et furor'de tos 

aum qttistas! ¡sin recordar que no era p- -s 
süde hacer un uso masnmdéradó, nías 
prudente de las atribuciones que córrese 
pontlen á la autoridad mítitar étíse:he- 
janiesscasiones!

Sepamos, ¿ctamán los anarquistas con
tra la facultad que concedía una'h^y al 
barón de Meer , o contra él uso. qué de 
elta acaba de hacer este general? Eí'üso 
no podía ser mas moderado ; la tey no 
puede ser tnas cuerda.

Ese estado de guerra, que tanto es- 
. candaliza á Jos anarquistas por su igt)O- 

í ahciá ó pór su rnajafe ,ó porámbas.!.'a- 
zohes á Já yez , np es una novedad de 
nuesfrós tiempos, no es una nnotnatía de 
de ítnesti á tegisJacion, es una disposición 
general á.todos Jos códigos , corppn á.^o' 
rtas las édadés'y .'á todosl^.p'áhé^, ¡¡Es 
acaso'un capricho do todo.s ¡os legh!nd(r- 
res y una aberraci'n de tod'.s ióscódí- 
g'os? /Está! vez'un e^cá.^d^Jp,^;Ucha Jq-' 
dido jj'. rpetuaTse dc^de la díptadura^rp*' 
máha y aun desdé (pocas jnas.áHtlguas 

díusta nhéstros tientpuy?
De ningún íhpdo ; él estado,de güérfa 

no és una suposición aventurada dQ los 
JégÍs!a<lores,'n¡ un arsenal, cqrnq.se.-ba 
dtcJto ántés t.te a!)pfa/para tos déspotas: 
ese estácio de guerra no está.píeyisto.v 
eácritó én tos códigos , sino porque .pue
de éxi^tiay existe con ñ'ccuencia en Jos 
'ésta.'to3.

Entre Jos hombres que viven en so 
ciéda'd l)áy una voluntad , un ínteres, 
una fuerza'que debe ser superi' r ó tas 
voluntarJés , a tos intereses, á tas. fuet
izas do cádá uno iJe eltos ; pct'o cuando 
ése ¡híéres es descottocido, cuando tos 
'preceptos (je esa voluntad son vitttados, 
cunado se intenta á mano armada resis
tir á.ésa fuérza , cuando una minoría te- 
merát'ia y facciosa vulnera ¡as .te).es, 
atropeüá lás autoridades, asesina á Jos 
ciudadanos, el pacto social cesa y la 
'guerra ccmiénxá. í^ero un Ja guerra no 
háy mas qué !U!a tey no Jtay mas que 
uh (^érectío ; la hjerza. Ahora, revqtqpío- 
náríoé, preguntóos á vosotros misinos, 
pdés (^'ue os ímejáís de Jos resúltadós.de 

.ésa g.úérra ¿a. quien pertenéce.ta vergüen
za de hábértómado la iniciativa? .

¿Es acaso á nosotros que toniámog 
áJén'ípi'épbr^dtvisa la Jegalidad y qué 

res%25c3%25baltad%25c3%25b3s.de


denfrb'de gn c'^cuío pretendimos COai- 
ba!irco!)insar'!tns< tan soto^ííe iapt;-. 
smtsion y de !a verdad? ¿Es á nosoü os 
que ciannunus etcrnarneme contra iü 
fuerza, cuando togotros'tOíoástcis su de
tensa con tenaz en)peño , y vergonzosa 
pertinacia? ¿Somos nosotros ios (]ue in- 
terrnnquínos las eteccionCs , ios que ar^ 
yojamos á sabiazos á tos ciudadanos de 
ios cutegios6te<'tora!es? ¿Somos nosotros 
dos que echamos por tierra ias urnas y 
con chas ci principio de itbertady tos 
dogmas que mas afectáis respetar? ¿So
mos nosotros ios que embestí,no.s ias ini. 
prontas, tos que preparamos un yjrozuzn 

y ios que asesiriamos á ios ciu
dadanos en ci acto de depositar su voto 
en ta urna? ¿Hemos sido nosotros ios que 
apeiatnos áiü fuerza, ios que procta- 
mamos ia guerra? No, ia iniciativa de ia 
guerra os pertenece como ia iniciativa 
dei crimen , como ta vergüenza de! ase
sinato,^* s! sahsteis vencidos en ta Ío- 
cha que provocasteis, quejaos de vos- 
oiroátuismos, quejaos de vuestra teme
ridad y de vuestra impotencia.—A. L!.

tes. Lo comunico á V. S- ú tos efectos 
convenientes.—Dios guarde á Y.. 8. mu , 
clYos añop. Sevilla 4 de novicmb¡'e de - 
1837.—El segundo cabo Antonio Ordo^ ' 
ñez.—Señor comandante generai de ia 
provincia de Cádiz.—Dése en la órdeñ 
de!a piaxa.—Viltaipando.—De orden dei 
señor gobernador.— Santa Cruz.

EDICTO.—Habiéndose celebrado 
hos' ei rethate de! puesto de la piaza de 
ta Libertad número 66, en ia cantidad de 
diez y seis ,ni! reates veito,i , se pubiiea 
iü subasta C!, segundo juicio para ta me
jora dei Cuarto,cuyas proposiciones se 
admitirán desde ta una y tnedia det día 
de tnañana hasta iguat hora del siguiente 
en quesedaráporteüninado el juicio. 
Cádiz 21 de noviembre de 1837.— 
3íí7rM alcalde primero coas-
titucíonat.

ORDEN DE LA PLAZA.
Aoy.—Gefe de din: don 

Pedro Greve , mayor de! primer bata- 
lien de Milicia nacionai.—Parada: tos 
cuerpos de tu guarnición con ei espresado 
bataüon : rondas, contra-rondas , capitán 
de hospitaJ y provisiones et citado.

Capifaoiagenerai de Andaiucía.—Ei 
señor subsecretario de guerra , en Heui 
árden de 2! de octubre üiua,o me dice ¡o 
que copio.—Esceientísimo sclor.—E! se
ñor secretario dei despacho do ia guerra 
dice al capitán generai de Cataluña io 
que sigue.—Hé dado cuenta á S. M. ia 
Reina Gobernadora de! ofició de V. E. y 
representación que lo acompaña , consul- 
tando la clase de fuero que deben gozar 
ios oñetaíes de cuerpos francos , por tas 
dudas que se han ofrecido sobre qué tri
buna! debe juzgar at subteniente dei re
gimiento iniánterta de Málaga don .fosé 
Marta Montoro por ia muerte que ,r,andó 
egecular en un paisano ei dia 21 de fe
brero de 1838 en ocasión de practicar 
cierto reconocimiento , ,narchando con 
una partida de guerriiia que mandaba. 
S. M. en su vista ,y sin embargodeque 
esto punto no ha debido ofrecer tiuda por 
estar suñcieúíemeníeáciarado ene! re 
gfamento orgánico de dichos cuerpos de 
25 de mayo de 1835, especiaimente en 
ia ventaja tercera ,disposicionquinía,se 
ha servido S. M. deciat ar de conibrmidad 
con et dictamen de! tribuna! especial de 
guerra y marina que á los oficiales de ios 
cuerpos francos que haya de ponerse en 
consejo de guerra , han de ser oñciaíes 
generales ios que ios juzguen . como 
sucede á !os de Milicias provinciates, 
pues está mandado que fas mismas con
sideraciones que estos, tengan ios de tos 
citados cuerpos francos. De rea! orden !o 
cot^unico á V. E. para su inteügencia y 
efeótós consiguientes, consecuente á su 
oñeio de 23 de enero de este año.—Dios 
guar<te a V. E. tnuc},ns año^. Madrid 21 
de octubre de 1887.—Ram,)net.—De ía 
misma reai órdeu io traslado á Y. E. pa-

REMITUm.

79.
17,
54. 
46.

8.
5.

40.
30.

ta su conocí miento y efecíoáconsiguien- j con cuidado, queJas autoriftadestconteg

Habiéndose celebrado hoy ei remate 
dei puesto de la piaxa de !a iibertad nú<^ 
Hiero 70 en ia cantidad de diez y siete ,n¡l 
reates veiton se putdíca ta subasta en se
gundo juicio pura !a n,ejora de! cuarto, 
cuyas proposiciortes se admitirán desde 
ias dos de la tarde de! dia de ntañana 
hasta igual hora dei siguiente, en que se 
dará por terminado e¡ juicio. Cádiz 21 de 
noviembre de 1837.—-To.sé /Mcla

, alcalde primero constituciona!.

j?7'ot;:7:círr¿
No iiabiéndose presentado á esta di

putación ,ñas que una sota propuesta pa
ra la construcción de doscientos vestua 
ríos militares y botones , bajo ia oferta 
que se espresará en seguida , ha acorda
do !a diputación ampliar et término de 
dos dias para que ei que quiera pueda 
hacer mejoras, en el conceptí) de que ia 
adjudicación dehnitiva se hará ei ¡uéves 
23 á ¡as doce dei dia en !a casa de la 
diputación.

,7c 7,2 Aec/M.
Levita capote..........4...
Camisas ......................................
ettaqueta de paño.....................
Pantaion de paño y botines.... 
Gorra..............................
Corbatín.............. ..
Gruesa de 12 botones grandes. 
!d. id. chicos. ..............
Cádiz 21 de noviembre de 1837.- 

Lt/ts (7e , secretario

Señores re(iactores de! —Muy
seño,osmios: hasta anoche no tuvimos 
()casionde leer ei artícuto que e! señor 
don Mariano Lefbrd ha dado al público 
en e! periódico ds7 de!
15 de este mes , en ei cua!, se estiende á 
hablar mucho para no decir nada, y se
pararse de! punto de ia cuestúm : en é! 
toca de! liberalismo de ],,s que firmaron 
la esposicion. quejándose de sus abusos y 
escasos; habla también de ia primitiva 
empresa de !as ómnibus, de ia alteración 
ó baja dei precio del pasage . dei como 
t,ajo los suyos, anunciando que tinne que 
traer mas : indica como al descuido, y

no pueden meterse en su contrata de por. 
tazgo, que pertenece at ministerio de i^^ 
guerra , (si io dirá esto para ihtimidar) y 
por ú!ti,no hace ia apología de si ñus,no 
soltando de cuando en cuando unas .
tabritas embozadas, por las que qui ue y 
no quiere demostra,' sus verdaderas iu- 
tenciones.

Com,? imparciales y amigos de 1$ justi. 
cia, volvemos á toma,- ia pluma para decir 
olgtma cosa respecto de tan larga y no muy 
bien pensada n,a,iiíestacion: dice etseñor 
Leíbrd haciendo su apología , que es de. 
masindo conocido en esta ciudad; está es 
una verdad, que ningunodesmentirá: se le 
conoce mucho, y por to mismó no debe 
mos detenernos en este particular: habla 
después de ta primitiva empresa dejos 
ómnibus, y arma c,<n mucha gracia y 
maestría nn galimatías, con anécdotas i,^ 
sulsas y vaciedades tan desnudas ,¡e p,-'^. 
pósito, que !o reco;nien,ian poco, no 
c^etámosque fuese tan puerii en sus pítte- 
grinas invenciones; pero vamos a! asunto. 

Lo que hay de cierto respecto.de laori- 
mitiva empresa (íe ómnibus , lo sabemos 
nosotros: mas ni nos toca, ni tratatnos 
entraren suespticacion; pudiérínnagdecir 
atgo sobre ia facitirlad con que ia segunda, 
alteró su promesa ai público, hecha en 30 
de! mes último, de seguir síempie sus om- 
nibus tos mismos precios que estableciese 
la de ia caüe Nueva: peró n, una co-^a ni' 
otra nos importa: nos hemos propooslo 
no satir del punto que debe ventilarse: 
vamos pues á ia cuestión.

Todos ios pueblos de esta desgraciada 
nación, tienen su término, como-debe te- 
nerlo Cádiz: priva) io de ét bajo de este ó 
aquei pretesto, es una usurpación que 
se les hace , y para lo cual no creemos 
facultado á ninguna autoridati: solo tas 
Cortes por una medida de conveniencia 
pudieran determinarioen !ogenera!, mas 
nunca enio particuiar, porque los es
pañoles de Cádiz tienen ei tnísrno dere
cho a la propiedad de su término ,,qu3 
ios denas españoicsen los pueblos dei 
resto de la nación.

Ei contrato para la con^poslcion del 
camino, no es ni puede ser e.'íensivo.á 
tos abusos que se han pianteado : nadie 
puede dar lo que ,*,0 tiene; este es un 
axio)na sentado ;y ,na! podía h, jutüa de 
fbrtihcacion dar al contratista en !os mo
mentos del arriendo, lo que eiia no po
seía: el tértnino de esta ciudad es de 
sus moradores: para conservarlo pagan 
contribuciones y pechan de ,n,i tnane--. 
ras , no solo los que tienen carruages 
propios, sino los que no los tienen, así 
cotno ios que ios t^e,^en para negociar y 
especular: de todos eltos esc! termin^'t 
todos pagan y pechan respectivamente 
para conse,ja:'!o; y ni aqueita ni ta otra 
autoridad han podidp privarnos de esta 
regaba. ¿No conoce el señor don María- 
no que toca ai esíremo de lo ridículo qt'O 
un vecino, porque tenga caD'uage propio, 
pueda pasearse pe s), término , y nol^ 
pueda.hacer e! que no lo tiene? ¿Es aquei 
de mejor condición <(ue este? ¿Q),é d,^ 
fereñeia puede encontrarse enet dere-^ 
cho de ambos sobre una misma prupi^^ 
dad? Si ie pisan y estropean el catninu.

respecto.de


---- .os, re¡)robado8 eu todas 
partes y nmcho mas en un pueblo tan 
cúho cofno Cádiz: lo que se dieede Bui- 
sen es una p) ueba mas en favor de lo que 
defendemos : supongamos que un vecino 
de esta ciudad con earruage propio v 
gran familia , saliese á pasear un dia con 
toda su prole y no pudiendo acomodar- 
se en el propio, tomase otro alquilado i en 
este caso, según lo que se ha hecho y 
aun se está haoendo , se le diria ,

ef propio y jyqg'Me e/ííggno,'
SCíí M7KÍ So/ííyiíWZ¿tn ¿íZ píiSáO/ 

ni 'nas ni menos t esto es lo que suceíle- 
ria por las reglas establecidas que quie
ren sostenerse ¿y no sería esto la mas su
blime de las anomalías? Usted dirá señor 
don Mariano ; perocon razon y sin per
sonalidades : asi lo esperan—Los dos ÍM-

; tenia , y auestítdus ViÜarreai y ^¡nh'U 
Torre.'

; Fondos e^pañoíes en Parw el dia

4^.
6.

10.
19^
4i.

Hemos recibido por ei vapor ÍAey ía 
periódicos de Londres que aicanzan has- 
ta ei H del corriente , y de eliOs cstrac 
tamos lo mas jjotable.

El rev de Hanover ha espedido, con 
lecha de! 30 úttimo un decreto abolien
do la Co4tstitucion de 20 de setiembre 
de 1833 . otorgada por su hermano el 
rey GnUlermo iV. Las leyes hechas se
gún dicha Constitución quedan ett toda 
su Fuerza basta que sean atteradas por 
Sv M. : recibiendo no obstante aquejas 
modiñcaciones que se le juzguen ntas 
necesarias y Étites. Para induen- al pue
blo á que sea páciSco espectador de es
ta paterna! muestra^ se [e ha hecho sa
ber por el rey su resohtcion de ha
cer una reducción de 100.000 titalers 
(1.000.000 reales) desde i.o de ^uÜo de 
1838 en las contribuciones personales y 
en las impuestas sobre los ediheios y pro" 
fesiones.

Las elecciones de los diputados de 
Francia estaban ya casi concluidas, y se 
conocían los nombres de 400 de estos, 
de los que mas de J15 son nontbres nue
vos y poco conocidos fuera de sus loca
lidades. El partido moderado ha obteni
do las mayores ventajas , habiendo su
frido una completa derrota casi todos 
los furiosos de ambos estremos.

La oposición liberal no ha perdido en 
el número de diputados, y ha ganado un 
considerable número de votos en ciertos 
colegios élector^rles, dohde se creta no 
tendría inñuencia. y en los cuales Ira lle
gado casi á equilibrar la votación. El 
centro izquierdo ha ganado trotablemen- 
Cc: los doctrinarios y los legitimistas han 
perdido muchos mietnbros. El partido 
republicano ha hecho una grande adqui
sición con el nombramteato de Mr. Mi- 
chel de Bourges , que es un orador de ja 
mayor rept!tac¡f)n. Mr. LaíBíte ha sido 
desechado en Pa:is, y vencido su con
currente Mr. Pelessert.

g Según la correspondencia de Bayona 
'eran muy vivas las disensiones entre el 
pretendiente y strs generales, que mu
tuamente se achacaban ser la causa de 
los reveses suíridos últimatnente, ú con" 

'Secuencia de los cuales el asesino Aíorc

para ew- tom!t la remuneración eh el dirá que de&nd'e ñsted mata causa y que f no había ^ido separado d.l mando que 
portazgo quecobtauiosquevteneny notenteBdo'faz'mparasostenerla,ape- - --------- '
van de una á otra población: en esto, la á esos tnedio '
tiene la recompensa, y con áquel^acar. 
ga celebró su contrato: seamos ingénuns; 
ya no es tiempo de que continúe mas mi 
abuso tan desrnvelado y contrario á la 
razón , á las leyes y á la justicia.

El térnnno cíe esta ciudad está justa
mente reclamado por los libeyaies, que 
Ermaron la primera esposicion : no nos 
meteremos, como el señor don Mariano^ 
CD si merecen ó no el nombre de libera- 
les: quién sabe ett el sentido que enten
derá la esposicion : las personalidades 
deben desterrarse: vamos á defender la 
razón. Aquellos individuos son españoles 
vecinos de esta ciudad: como tales tie- 
nen un derecho indisputable para pedir 
su propiedad, que lo es de todos losdetnas 
vecinos sean de la clase y condición que 
sean.; El escelentísimo ayuntamientoy la 
escelentísitna diputación provi:mial, están 
po la necesidad de hacerles justicia , y 
tienen facultades para concluir de una vez 
con los abusos que ofendan a! procomún 
de vecinos: Si señor tienen facultades; 
mucho mas cuando lo que se pide en 
justicia es io mismo que mandan 
fas órdenes y leyes vigentes , y lo 
que está contratado : ya se verá como la 
administran: no se puede esperar otra' 
cosa , y ios resultados nos lo dirán.

Íbamos á concluir este articulo cuan
do se nos trae ei suplemento al 
dei 30 de este mes , porque en él está m- 
serto un comunicado del señor doít Ma
riano , contestando ai úuesno publicado 
ene! mismo periódico del sábado 18 del 
comente: el señor don Mariano se ha 
tomado ese trabajo pata matnióstarnos 
que los cart uageros que en aquel se nom
bran no dicen verdad: ellos lo han hr- 
mad<^, jurado y declarado y en nuestro 
poder existe : lo mismo dmen otros mu- 
ches, con respecto ai anttguo portazgo; 
ho%' se afirman de nuevo y añaden que 
ei señor don Mariauo es ei que se equi
voca : sí los que io cobran dteran reetbo 
de lo que perciben pudiera presentarse 
esta prueba; toas no sieti-lo así, la mas 
iegal es la declaración de muchos que 
hemos dado al público y pat a desmen^ 
tirlas , no es bastante que el señor don 
Mariano diga que no es cierto; por con 
secuencia mientras no se presenten otras 
pruebas qtte ei oicho señor don Aíariano, 
queda extstente ia verdad do cuattto Ite- 
tnosmandestado: sigatnos.—^Hespues ci
ta la real orden de 20 de diciembre de 
1830 y no sabeoMis para que: precisa
mente dice todo lo contrario á lo que 
quiere sostener, y prueba de eiio es, que 
el año de 32, lo penaron en que devol- 
viese lo que por tal cotteepto habia co
brado injustamente y asi lo verificó. Luen
go ptna separarse del punto de la cues" 
tion se personaliza con ios carruageros, 
con don Manuel Búísen , y arma un po
purrí que a nada conduce de lo que va
mos á ventilar. ¡.Caspita señor don Ma
riano que no hay paciencia cort usted! 
Hable )a verdad y !á razón para escla
recer la cuestión, v enejémonos de perso^ 
naiidades siempre odiosas: cualquiera

Fondos españoles en Parts el dia íf 
del actual.

Deuda activa. . 
Pasiva..... .7. 
Antigua diícritia.

ídem ert Londres ei dia 
Deuda española. 
Pasiva.. ¿.... 
Piferida...... .,t

Cupones de novietnbre de4839i.—2L 
Dichos de ntayo de 1836.—14.

Por parte dado por el comandánte do 
serenos, fecha de ayer , resolta que la 
noche del lunes 20 del actual observó ei 
cabo destinado al barrio de la Merced^ 
calle de Manuel Enrique , número 31, 
tienda de Gertrudis Alibnseca que se ha
bía suscitado urta cuestión entre ésta y ei 
marinero de la fragata Sebastian

{ ijopez, de edad de 30 años, qui'-u ha- 
¡ hiendo entregado á la Gertrndis 4 reales 

velk'U para qué se cobrase un real que 
había hecho de gasto , se resistía atptclla 
á devolverle ios tres reales sobrantes,futt- 
dada en que aqtte! le estaba de antemano 
adeudando los dichos 3 reales, que ahora 

! le exigía. Llegó á ¡a sazón e! guardián dc 
¡ la fragata, José Rodríguez á hrtíendai 
! y tomó en seguida la defensa del thari- 
; nero.acalorándose de tal modo qttcilegó 
afestremode amettazarcon un bofetoa 
a! hijo de la Gertrudis. A este pempo 
apareció en aquel sitio utr soldado de ca^ 
ballet ía qtte se hallaba alofado en ¡a posa- ? 
da de la Academia, quien, desenvninatt- 
do su espada, em})ezó á dar tajos á uno y 
otro Isdo, ah.anzan'hr uno de sus golpes 
al guardián Rodrtgitez. i^l cabo Éalety 
pid)ó auxilio,..á cuya seña! acodiernn los 
serenos Francisco ihárraPosadiH",-Juar)i 
Samplon y Manuel (hdderon. que logra
ron detener a! guardián y marinero, no 
habiendo logrado hacerlo con el s^oldadó 
por haberse ansentadoen la confusión por 
otra puerta. Presentaron inmediatame,)  ̂
te a! señor fegidór del barrio á los dete^f 
nidos, disj.oniendo inmediatamentediclro 
señor fuese conducido ei herido ál hos- 
pita! de San Juan de Dios, donde se la 
hizo la primera cora y concluida , apa
reciendo seí' la herida muy ]eve,fuédet 

! nttevo conducido á ta easiUa por el cabóf 
i de iaguardia municipál de! barrió, don

de queda á disposición de! señor alcalde 
primero eonstiíuclonal.'

§ehá publicado en Granada la sr^ 
guíente marúfestación pi público.

Los tirano^ de Málaga han. empe^^ 
zádo est^upir el veneno qtte nuestraft 
francas representaciones han debido des
envolver en sus entrabas. Ya lo recelalra'^ 
mos cuando las escribimos ; pero el íe- 
mor de la calumnia no detuvo n!:estra^ 
plumas, porque sabíamos cutónccs , co" 
mo sabemos ahora , que a! ñn y al cabo, 
en sucesos pasados á la faz (te .toda una. 
provincia ilustrada y nutnerosaen pnbla^ 
clon , no es posible alucinar a! púbiieo ni 
adntt.erar la justicia y la verdad sino pa-<

i

j
i{.'1
¡ sagcramente y por muy poco t:ernpo. F<oH



diac de hoy son neenrosy lempcstnogos 
pui n m)s<.)';'trs estamos pO'seJu) h'S v 
CD'aihes : ñero .e) soldet órden v de'la 
L/.éc?'t/¿¿71nci¡;')...'.. si, lucirá pi-noto en 
'j\Ltíaga., á despecho de tod-ms las tira'oia^ ' 
s;n)guinanasy lurbáfentas, y entónces 
cada uno ecupat-á el lugar que te cor' es- 
ponde. ALconas tanto , celos.)s de una 
opinión qtn- no pueden tuancidarni jjv- 
ner en denla tottas lás itnnutnhts l^a^cas 
de la má1edicen):t;t reunidas , y (jue an** 
tes bien, se p'un^-'d-y. líuipia con ellas, 
cunto ci'uro en e) crisol, cTeetH''scor)vc- 

-hien.^ dará luz en esta capital el.arrieu- 
io que con .óport'nia previsión dé lo rpte

- pasaría dirt'giui'Us n Ics periódicos de Ma.- 
-drhl el cortuv) únímo 13 del aetua!. - 
.c' ''Negares —A l a rin a -
.da la pandiJla do sicarios q^e hoy tiene 
.itraíoxátld á Aíáíaga, con la verdal y 
,. fí'atrqiteza de-lav quejag -que hemos'dado 
-a! publico y eíev:tdo á la s'tperiortrtC!)- 
íci'pj dé! esceíoxí'siíuo señor capitán ge- 
ín-o ul de este, distrito conf^cha dei 86 de! 
-n)';s última , nos escetben por e] correo 
ide .ayer.qoé'..<e disponeá lanzar á !aopi
nión vatios líbelos rzcMrt/ crr/7¿?7)?Ho-, 

..so.$ y/rz/rorey contra nosotros y algunos: 
-de nuestros ainlgos políticos ,si-n pétjíji- 
<cto duelas venganzas y vías de hecho <¡ue 
tatribíen se voril^ra y anmieia queh tit 
-ne ejetcerse con furor. Nos escriben, pór 
.ejetupiu , que se ha jurado nuestro asesí- 
nato f/KT! C7ía7!.f^o ?to¿; r'yco7í'r/a?7íox

& /c /tezTrt. Nada de esto nos 
-cou-^ de nuevo,n¡ )ios asusta. Cuátido tíos 
resolvínics á revelar los escándalos de 

-nuesLa provincia , qtjjtando la jnáscara 
-á h's asesinos y á sus ptotectores. bien 
sttpusiuíoá (^^;e íbamos á correr riesgos 
'de mas de tnia especie. Sin eínba)^))*^ á 
4'odonossonteLn)ios, y ¡ó'lo Ío stiírirémos 
'con. gusto, la calumnia ¡"^asagéra'. ve! 
puttal, sí conseguiuios e! objeto de hacer 
triunfar alü e! orden y la justicia. La jus- 
-ticia : nada ¡ñas queremos. Asi lo dijimzts 
-a) escelenítsinto señor eapitan general, y 
*asi jo volvemos á protestar ahora. Cuati'- 
-do la provi.n-ia de Aíálaga se hatie íihre, 
cnandono selle todoslo^ tabiosy cierre 
lodos los corazones la titania esputttosn v 
ah-gradat)te q)te hoy ía ahrutna .. ntónees 
4)osotros nos cn?7^ro7?¿c/(^?p.n.-: típru&íír /o-

.y algt)nos tttas. Aíientras tattto j-cra- 
inos al pübhco que snsjiendu stt iuíeío so
bre esta grave cuestión, que no es de per 
íonas.sinode h) vída ómuerte de nnpue- 
b!o desgraciado; y oiga noá nosotros, ni á 
nuestros perseguidores .^shio á ia corres- 
pontlettcia general fio cuantas porsonas 
yaJena!go,.en cualquier senti'lo.enla 
C!ud.-)d y provincia donde 
y de donde nosotros nos encontratnos á 
estas horas errantes y fugitivos. Granada 
.18 de trétubre do 1837.—Aíanue! de 
Lanchas.—Juan Cárdenas.
. Estocpcribitnos hace cuatro dias, v 
esto volvemos á decir hoy, repitiendo 
Ptigsiras pt-<,test.^s de probar cuanto ma- 
nifesíatüus en nuestras representaciones, 
y .algo más, yye /cng-c
ioria'/zí/e.') y y desconociendo v
peinando mientras tanto el valor de cuatí- 
ios actos , informaciones y demas, pue^ 

ptarticnr?e en el partimlnr. hállele ó 
rio )t\e'^!'d<) ron la roiarimeia , en este 
caso encañógn é ¡neñcaz . de ias formas 
legatey^ Gi a'n:)f!aS2 de octubre dé 183?. 
—Mattneí dé {.anchas.-^Juan Oárdenas.

;SautaCeciiia ..virgen y mártir. 
.E¡ jnb'leo está e)' la iglesia del Cármen.
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Aládrid'áS^Odiñs íceím.

á 60 r!. . ..'?. . .
A corlo . ...;. ..

Barcelona en.pf. ..8 d.
.Valencia á cort.^ ....
Bi Ibao á corto.......
Gordñ'a á corto..........
'Sevilla A corto... ... . .
Santander á corto.. ..
Granada á corto......
Alicante á cocto......
AlAh'go á cqrto-.....

Lóndres................ ..
Pa ris . . ^........... ..
Amsterdnm i..............
Hatubnrgp ...................
Genova..,...................
Gi'bráltar á 8 días v. f.

FONDOS PGBLICOS.'
Titniosa! 3 anug. cuit 

el cupón vencido........
Dichos nuevos con ¡den).
Dichos al 4 con ;<(em...
Vales no'cbns. dev.........
Cértiheaciones tle d uda 

sin int. dev...................
Dichas post. a! 1.? de 

inarzo de 1838... ....
Cfipope^. íle ab. du 1837.
Dichos de oct.ble 1837..
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CAPITANIA DEL PUEH.TC. 
/-?)írado$.

Bgrca Socorro, Francisco Alarqnez,de 8evi-. 
Ha en 2 con aceite y otros efectos.-Lóint'-'S.^_
Lh Virgeb dét Ijorcín : Pedro VicenteB"f"l!a 
de Sevilla en 3 con trigo y altramuces p-n a Va- 
tencia.—ScnA'rtonio, José Colomer, deidem 
con trigo y otros electos para JJ..rceloun. .-La 
I^pcva Cúrmen , Pedro Or.ta,d,o idem en 3e.jn 
trigo pura Ídem. 3'odos españoles.— Vuoorin- 
g'eá Iberia, cájritan K. D. M.id^tleton, ue Lon
dres y Lisboa en 30 horas con correspondencia

ymercancias para-Gibralt3),.Ha -alidnhc.v — 
Qóeehe^marir) españ'.l ta Virgen ,00 lL'¿\h don 
Joan Bautista Gíaguibet, de Vili:.<rarch) y ga. 
yona d^ Galicia, .en 6 con m^aiz y '-tro^ eh-vtoa. 
—ALstieb ídem Petta^ Francisco Smitu. du 
vdin er) 4coQ trigo y otros electos.—^Fa],„.)iQ 
idem guarda costa Lince, don FranciíCoEha^ 
mora, .de idem. .

Queche español de lOTtonelads^s'Prudrncin 
don José de B ;ov)de, con manteca y otros < (be-' 
t<;¿ para Sevilla. — Diote idem san fo!, do)) R..- 
ínon Diaz, con síf! pata. (Jorcnbion.

,C¡\-

La fanmsa fragata inglesa Rr.ííÜH de 
porte'de 400'tonetndas, su dapitan Juat) Gi3.cs 
be superior án.lar. forrada y cla-véteud^ ép. c -L 
bre , saldrá .para. Vera-.Cruz del'23 .at 30 d -l 

. pr¡oX]mo dtciembresit) falta , y recibirá la carn-t 
.que se le piesentc para dicho desL¡no'.,' ccmo 
igualmente algunos pasageros , pára"}d& c .e 
tiéno las mayó'-és comodidades y ofrece el 
jor trato , y para mns rnlbfmes , se aodirá-a'la 
cusa délas Cuatro. Torres,, número 16. - : 2

Vi^por , de morte do)*
206 toneladas y tuy-z;y de lóO cuO^ tlos ¿u en- 
"pitan Samuel Lúwis', saldra é! jué'vc'g?23' del 

. .corriente & laS cnat'ro y media do i-: taré" 
< Gibraltar .* admite ca^gq y pi'safreFo:^.' D-'Mc 
Gíbraltar se. uiru =. Tctnair y alg.u- otro pucr^u 

..de lacerta de, Berbería, regre^eiido con i^¡s 
tni^mas escaLi^.. Seidespncha en la otrejn;:. do 
la compañía 'p^hitYsular de vapores , cálle he 

' G^^aüteros'nuh^a^^o-6í).

. .F<n-a.f7j?r.r;<;TMz.-^ÉI muy velgrp i'-e:ig-)'ntin 
mejicano C'¡í.o /yyo ,deporte de. 1'0 tonu'l.t 
dás , forrado,y claveteado en cqhte , su capt 
tan don Autopió Rnsséií , adm.ts ca rga y pasa, 
geyós ; p'afa los tj' c ufréce'' sceleíttes cumoili- 

:.-éade6. Lo despachan los suñores don Pedro de 
Zulueta y com.p.üaí-1. ,

Seccitm auxiliar española de lacottipanh,- 
penitlsnlar de vapoYes'.—Viajarán ctttrc CadtXy . 

'el 'PtJcHo Je Santa Maria,!osdíás y horas sí- 
.guientessi el ti; mpo lo permite.

r LL SOL.
De Cüíhí ct/ De/ l-^uer'ío ¿ CdJt?..

6^ tpañana. 
Ídem.

10^ idea).

G^mañana. 
83- ídem.

lí Ídem.

AJié/'cohíx 22. 
' 7.'.

9^
12 

JMéües 23.
7^

12^

mansna.
Ídem, 
ídem.

mañana, 
ídem, 
tarde.

8^

3

a;nHnnn 
idetn. 
tarde.

: preciosa decocción anti-escorbhtíca,^^!
bacé 18 añ.osqne se vende con permiso del g«. 
biérno y ia )nay...r aceptación , es et esnee!fh'& 
mas ipteresatítp que se conoce par^ et)(is''-Ví<r 
)a dentadura bianca y tirme hasta ia nUtiua 
edad , y preservarla. , mientras so use ,. dé dn, 
¡ores , pasmes , Hucciones y demas en^rmedt)- 
des que atacan á ta boca. Se bailar^ íiñi(átti'l)- 
te , a) precio'ñjo de dos duros.cada frasqníto, 
en e! despacho de la imprenta Gaditana , pía* 
zueta dei Paiiilero , número 111.

Pasado mañana es e! á]t¡mo d^a '¡é 
venta.viüetes para )a riín.&i ppé.hto 
número 63 . de ia pinza de ia iibertad
Lnpresor y edir.nr reep.oisabie.— 7^. Gb/Murt ..'

CADÍZ.—1837, .
Ifnpfent.a del T)i;Mt'o, catte de S. José u':ái. ,-d.
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SUPLEMENTO AL MBMPO
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MAbH!D 10 DE NOVÍÉMBM.
Un periódico de esta capíta! ha em

pezado á pubiiear ias* operaciones de 
crédito y ios actog reservados de !a ad- 
ntinistrucionfunestisiinaaipuis de! mi
nisterio Mundizába!, y aunque no se-nei- 
cesitaban estos nuevos datos pa,a demos
trar !os escanda¡osos abusos, V !as inñnt 
tas arbitrariedades de aquel tristemente 
ceiebretninisterio, conviene sin embar 

,go dar publicidad á. todos esosdocumen- 
tos pat'a comp!eto desengaño de¡ puebío, 
mocho ni^ís cuando todavía hay periódi- 
cos,y,éscritorés asaiariados (;ue tratan 
do oscurecer y sofocar ia verdad: y pre^ 
seutatnos a! &5^//c77:Ó7'e co<no
un tninistro hábi! . corno un poiítico pro 
fundoquehos ha Itbrádode iasgárrasde 
]a hidra revolueiotraria , como un rentis
ta céiebrc que ha mejorado todos !os ra
mos de !a!)acíenda púbtica,y como un 
grande hombre de crédito púbÜco, que 
ha dado ei mayor impulso á nuestros fon
dos ett ¡as !)o!sRS estrangeras por medio 
de acertadas operaciones. Léanse todos 
!o8 números de esc , por ma!
nombro , de ese pape! desacreditado, cu^ 
yos redactores han prostituido sus ptumas 
á una pandiüa íata! ai pais en to<!as ias 
épocas,)' apenas se encontrará ttn!) soio un 
que no se !)nbie dei /m?hórr; r/t- seíig'W- 

con baja y vi! aduiaciott, en qué 
no se !e apeüide c! saivoíior de ia pa-- 
tr¡a,yen que no se ie c-msidere dig
no de ia apoteósis naejoua!. de ia eter" 
na gratitut! pública. Pero ios imchos 

Jtabian mas fúette (]ue esos vendidos es* 
critores , y ios sofismas , ¡a falsedad , ia 
inentira envueltos en una fraseología ruin 
y desconcertada no podrán impedir que 
aparezca la vetdad tan ciara y tali pa
tente como debe aparecer para desenga
ño de unos y. para vergüenza y eterno 
baldón de otros. Al Coutempiar esa m¡^'* 
teriosa adtntnistraciQn de! tninisterio 
Mendigaba! , una idea se nos presenta 
a! momento , y es, cómo se ha csquiitna 
do á esta ¡níu'tmtada nación , cotno se 
han consutnido tat^t<:^s y tan cuantiosos 
recursos , cómo ha quedado exhausto e! 
tesoro nacionai, sin nbtguná: uítiidati pa
ra e! estado , sin que Itáyamog recogido 
tutsolo fruto de nuestr 's imnensossacri 
hcing. Desde e! tnotttento en que ese 

sttbió a! poder, sin 
Otros méritos y antecédenies que el haÍ!er 
yido e!cp.r?'ete?¿y¿/gen iosasuntos de Por
tugal,euatrdoíitéinvadido por don jPedro, 
empezamos á sufrir los tt istes resultados 
de su tleaconceríada admiulsíracioíL El , 
ejercitó, que hssta entónc.es había sido 
atendido y ju'ovisto consta tttenTetiíe prin^ 

. ctpió á su^ir privaciones., y se vró 
despueá sin víveres , sin vesttíarifr y sin 
nitígun recurso : los enrpleadoá que reci
bían mensualtneníe sus habeí'és.empeza.^ 
ron á Süíi'ir atrasos hasta de un año, y 
^guqps.de diez y seis y diez y oejíp fne*

] sesf las viudas, los pensionistas de todas 
i ciases se vierftn desatendidos y se halian 

en ia mayur miseria ' ios rciigiosos de 
ambos sexos arrancatiosde aus santos re
taos viven á espensas do la caridad pú
blica, y la masespautosapobreza se nota 
por todas partes. ¿Qué se iúciuron, pues, 
donde están todos esos recursos, todos 
esos íbtuios, esos sacrificios cotí que ia 
nación ha contribuido para cubrir las ne 
cesidadesdel Estado? Lasemisiones ciad- 
destinas de pape! itechas por et señor 
Mendizabai ¿qué utilidad han dejado? Los 
cuantiosos (iottatívos con que tudas ias 
ciases contribuyeron para auntentar nues
tros fondus ¿en qué se Han invertido? Ese 
produuíodeiimpueato de quitttas, esos 
présíatnosfbrxososcon que se han des.an- 
gfudo á los propietarios y capitalistas, y 
cspeciaitnetíte á ¡ua de cíet ta opinión po
lítica, ¿qué ventaja , qué desaitogo han 
proporcionado ai erario púbiieo? Esas 
rentas respetabies de ios puebios, esos 
productos de los propios, pósitos y otros 
estabiecimientos de beneficencia , (üs* 
traídos de su objeto, ¿en qué se han 
invertido? Los ricos bienes , ias itimensas í 
propietlades dei clero t eguiar, pdesto 
iiegaimente en venta , ¿qué benehcio 
han díjadn á ios iíCreedores del esta
do? ¿qué subida han proporcionado á i 
nuestro crédito? Todo se ha perdido, todo { 
ha 8¡(io coníu;s¡nn y desói den , dcspiii'ar- } 
ro y baraúnda en tietnpo de ese nefando 
tninisterio, ascendido ai poder por esas 
ttsonadas, qúo secaiiñcan de^ronK/tcfrz- ¡ 
i7í'¿eK.//?y Muchas de ias precio- i
sas pittturas que adornaban las paredes 
do los templos y de los claustros han 
desaparecido para siempre : !as alhajas, 
los vasos sagrados destinados ai cuito di
vino , iasjoyas y pedrerías de ias imáge 
nes se ¡tan recojído y beneficiado : nada 
queda yá á esta desgraciada nación, mas 
que e¡ cascote y ias ruinas de tantos edi
ficios derruidos, de esos monumentos de 
ttuestra aatigtta gioria y engrandecí- 
tntento , que, sin utilidad ninguna pú
blica, snettmbfcron bajo el pico del ai- 
báñt!4 T"do se ha destruido, nádase 
há edificado; ¿y todavía encuentran 
ios .autores de nuestros males apelo- i 
gistas y aduladores? Verémos si las j .caldo primero éonstitucióháh y por áú^ 

sonciá Ó enfermedad de estéelqsMlesua 
céda en autoridad , con asístehcla del 
ayuntamiento ó-de uña.comisión dé sü 
seno nombrada poy el mismo qué no ba
je de cuatro individuos, '

Quinta,—Harán de ^crefartos'éschf-^ 
íadu;*:s los cuatro Comisionados que láf 
suerte designare; y si el partido ñO tu
viese tantos distritos lo serán aqueüós én 
que se hubieic subdivídido y couctírrnn 
al acto ; completáníio et número qué fal
ta paráegércer c! expresado encaf^o coú 
individuos de! ayuníamientosneadós poí' 
suerte entre lós que sepah éscribit^

Segía^^Hecho eí- éscrutmio getieraj

próximas Cortes tratan, como espera
mos, de exigir ia-responsahtüdad á quien 
corrésoonda poi^ todas esas escandalosas 
arbitrariedades, esos actos 
esos contratos secretos ó ilegales que el 
asalariado J^^frmJíziiáma hechos iMo- 

.JV.J

SEVILLA 21 A las 3
de la madruga-la del día de ayer ha lle
gado a esta ciudad un estraordtnarío que 
salió á ¡as cuatro do la tarde de! dia 15 
de Madrid : sabemos que és portador de 
una rea! orden per la que se nombra a! 
señor don Miguel segundo cabo

?. de ja próvíncia de Bsítemadura í dícbo 
¡ señor Vá á encargarse inmediatamente 

del mando , y aun parece que hñd'ehafá 
con algunas fuerzas para destruir l&s pe 
quettas facciones que existen éli dichá 
provincia.

CADIZ j
MIERCOLES 22 I)E NOVIEMBRE nC 18^7.

En el .^o7íi¿ñr^cf^/ de ayei' se ha ptí- 
blicado una circular de! Gobierno sope- 
rior político, en laqüedespttesde comu
nicar la iey de Í3 de setiernbre sobre di- 
putaciones.p!Cv¡ticia!es 
wnro dá 27 & se^íe?MÓ?'e se publi
ca lo siguiente:

Pat a que las dtpuíactóneá provtnctaloá 
sé renueven íntegramente como se man
da en la precedetné ley, ha tenido a bien 
S. M. !a Reina Gobernadora hacera! cía. 
pítuio 4.° de ia de 20 de julio úitinio las 
modificaciones siguientes.

Primerá.-^Las elecciones tiédipuíádos 
de provincia principiarán en las cabezas . 
de! distrito eiectoralel día í. dedicietH- 
bre próximo , observándose lo dispue^o 
eo el at tículo 22 y siguientes íánto con 
respecto al término señalado para ia votá- 
cion , como ei método de hacer -ébescpú^ 
tinto.

íáegutida.—Las capttales que tengáh 
mas de un jtiez de primera ínstaheia se 
considerarán qoépáfa cfeíécto fbrntar^ 
tantos partidos cuantos sean los espresa^ 
dos jueces. -

Tercera.-*-Todos los electores' qtie sé 
hallen emprendidos en las listas electo 
rales, formadas perlas dlputacioMes pro
vinciales para la propuesta de senatiores 
y elección de dipútados á córtesrpódráh 
concurrir á votar en está, á su respecti
vo partido , y no a otro, .. -

Cuarta,—8: e! partido judicial se-hú^ 
bíese súbdtvidido en dos ó mas distritos 
elector:) les , se observará !o que previene 
ci artículo 84 de la precitada ley de 20 dé 
julio, debiéndose Verificar el éncrúhnió 
general en ia cabeza de partido el dia 10 
de! referido mes de diciembre, réuyo ac^ 
to presidirá e! gefe {político en Ja capital 
de ia provincia, y el de lós partidos el.ál-

ent%25c3%25b3nc.es
guqps.de


áe votos, y estendija eFacta según se . 
espresa et) el articulo 37 , se autorizarán ) 
acto continuo por el presidente y secre** i 
tartos tantas copias del acta(íüantos setm j 
los diputados provinciales , á quienes se í 
les entregará para que les sirva de ctC" j 
dencial y puedan ptesentarse á egcrcer 
€us funciones, remitiendo otra a la dipu- ¡ 
tacion provincial acompañada de la de. 
los distritos (jue sirven para formarla; y 
él original se depositará en el archivo del 

.^tyuntnmi.ento de la cabeza de partido.
Séptima.—En el partido judicial; que 

por si solo forma distrito electoral, con
cluido e! escrutinio qtte previene eiarti- 

. cuio; 32 estenderán el .presidente y secre
tarios la corresp')ndie!ite acta, que se de-- 
positará en e! archivo del ayuntamiento ' 
después de sacar dos copias certiñeadas, ¡ 
de láá cuales una remitirá á la diputación 
provincia!, y la otra se entregará a! ele- ¡ 
gido para qtte le sírva de credencial y 1 
pueda presentarse á ejercer su encargo. { 

Octava.—Si no resultase nombrado ; 
ei) ila prÍ!nera;elécctoD el diputado ó di
putados designados á cada partido, la 
mistna junta antes de disolverse, hjará e! 
dra que se hayan de hacer* las truevas 

alecciónes e!! los distritos, n(! escediendo 
de seis , observándose lo demas que pre 
viene ul artlcuh^ 40.

Novena.—El alcalde primero constitu
cional del partido circulat'á intuediata- 
mente , y bajo su responsabilidad, á hjs 
ayttntauíientos del mismo el dia señalado 
pura las nuevas elecciones, y de los can
didatos en quienes pueda recaerpara que 
puedan concurrir oportunamente á la 
elección, fijándolo ademas al público con 
Muaiatniento de! dia en que se haya de 
hacer el escruti[)io general de los distri
tos Cf) la cabeza de partido, que no debe 
esceder nunca del término designado an 
teriormente.

Décitna—Los alcaldes de los partidos 
darán noticia inmediatamente algefe po
ético de los diputados que rcsueltcji tatm- 
brados , para que disponga la instalación 
de la diputación provincial lo antes que 
sea posible.

Undécima.—Los diputados , para en 
trar ú ejercer su cargo , deberán prestar 
él juramento prescrito en el real decreto 
de 15 de junio dei presente año en la di- 
putatáo!) y ante el gefe politice su presi" 
dente.

Duodécima.—Concluido este acto la 
diputación sacará á la suerte una emni- 
sionde tres individuos,q)(: examinando 
la^actas de las eleccionesy la certihcacion 
que ha de presentar cada uno de ¡os di- 
putados electos, informen con su dictá- 
menu la diputación, para qtte ella re
suelva ádmiti) (5 desechar los elegidos. 
El exátneh de los docutnentos y calidades 
respecto á ¡os individuos de ía comisión 
se hará p(ír ta diputación misma.

Déciniatercia.—En el caso de anular
se la elección de algún diputado de par- 
tido , se procederá inmediatamente á voí^ 
riñearia de nuevo, observándose en un 
todo la$ anteriores prevenciones.—De 
real órden ¡o digo á V. S. para su couo- 
ct!mehto y efectos correspondientes."

Para llevar á cabo en esta provincia 

to prevenido en las anteriores diepr^sicio ; 
nes, tn diputación provinciai, á quien por 
!a tey compete ta íbrmaciott de ios distri
tos eteétorales , h:i t estreito t^ue para et 
presente cada puebto componga un dis
trito por si soto , escepto ía capttal que 
(teberá (iivtdirse en d"s con arrogto á !o 
que determine uiteriormente aquetla es 
cetentisima corporación , en vista do tos 
datos q'se at efecto reune.

Por tattto, pntcederán todos los atcat!* 
des en sus respectivos pueblos á egecu- 
tar toque prescriben tatey y disposición 
precedentes phra ¡os distritos eiectora- 
tes, en ta inh^tigencia de que ta eteccion 
debe comenzar en ei dia 1.^ de diciem
bre próximo ; y tos alcaides de tos puo^ 
btos cabezas de [partido cumplirán ade
mas con las otras obligaciones que se les 
señala, cuidando de que ct escrutinio ge
neral de votos se haga el dia 10 del re
ferido nms de diciembre. íJádiz21 de 
noviembre de 1837.—MdriíZMo Fí/ZaJ- 
y)M7K/o. — Señor alcalde constitucional 
de....

<?o^¿gr7^o^o^^^zco í/e /a pron¿KC¿<2 & 
Ccíí'/íz.

Cercicrndo por noticias oSciniea de !a 
viHa de Chipiona, de que se bada vacan
te ta ptaxa de médico-cirujano titutar de 
ta intima , dotadít en 2ñ reates veiion 
(barios . he dispuesto se haga saber ai 
púbbco , por tneíbo do tos per!Ódicí.)s de 
esta capital, para que ios aspirantes á 
etia dirijan sus soticitudes at presidente 
de aquet ayuntamiento, en ét concepto 
de quedar sugeios atas condiciones que 
ta nbstna municipabda(t estabtczcn. Oá- 
diz 20 de novienibre de 1837—

INTENDENCIA. DE LA PltOVINCIA DE CADIZ, 
de A:cnM — En este (!ia se ha

ceir.hrndo et remate de ta suerte (te tierra y oü* 
var con 3U casa ene! pago ]ta<na(to de Toctna 
térraico de Jerez , en !^t t'<rmu signístUe.

reyrta^e.
F'u/o- í/c /cí

260,000.

241,100.

Primera suerte de
dicho olivar con su - . 
casa y pozo................8Q,117 17.

Segunda idem (te
idem......................... 64,742 17. ___ _
pt)r h'íber sido fa postura mas alta quo hteieron 
los licitadores. Lo que sn aviga ut púb})(io para 
su conocimiento. C¿.íhz 10 de novtembre de 
18J7.-t/intene.t.

Ha BjJo aprnbafio por esta ¡nteníiencia c1 re
mato ceiebraítoeiítta 10 dei corriente mes de 

suerte de tierra y otivar con so casit y pozo 
eneipagotlama(]ode 7'ocinü, término (te Je
rez, caiAíhrmá.siguiente.

det re-

La primera suerte de di-
ch() olivar .con su casa y

........ - -........................... 260,000.
La segunda fuerte dei

......... ........................... 241 100.
Lo que se avisa al público para su conocí 

miento. Cádiz 14 de noviembre de 1837.—Jf. 
míOM.

Ha sido nprobaJo por esm intentlencia e! re
mate eelebrnJo el JiA 10 de! corriente, (le la 
eo:;a número 153 en )nc!,,ic d,*) B.wjügtode esta 
mxdad.enía CMti(ia(i de 175,500 renies. Ló 

que se avisa al púbiic(í parA Au Ro.3oci^n^e^^^ 
(?¿(d(z 14den<^vic!nbre de 1837.

H } sido aprobadp por ésta intendencia, 
mate celebrado el dia 13 riel corriente de laso, 
eesoria ndmero 43 en la plaza de San Francisco 
de ta villa de Vejer, en la cantidad de 6,OüO 
rea'es. Lo que se avisa al público paYa sttco.. 
nocjmrOuto. Cádiz 17 dé noviembre de 18^*.-.

Cowtí.sion ¿e ¿tréíírtoa &
de prowaí ía. . '

Pord)spó^;^cio^^ 
del señor intendente de esta provincia , y coq 
ai r^glo á la real órdeo de 28 de )nayo éltin)', 
por la que se sirvió S. M. mandar se celebren 
nuevamente en tas capitatee de príjvinciá y' 
lar córte las subastas de lás ñncas que no se hd. 
biere veriticado el doble y simultáneo ram=.té 
prevenido en la medida primera del artículo 3 q 
del real decreto de 19 de febrero de 1836 se 
saca á subasta desde esta fecha la casa en esta 
dudad calle de! Calvario' número 127, que p.or- 
teueció a! suprimido oratorio de San Felipe'Né- ! 
ri por él valor do su tasación , consistehte eh 
37,844 reales , cuya finca se halla gravada co(t 
uu censo de 1,320 reales de rédito anaal , it ñt- 
vordela capollunía que fundó doña Juana de 
ia Haya.

Lo que se hace notorio por medio de los pg. 
riódieos de esta ptuza y Botetinoñcinl pon 
nocimiento de) público , admitiéndose las mejo
ras que se hagan por téruiino de treinta dias ,y 
esté señalado pata sus remates el 18 ue dicieu)- 
bre prí.ximo , desdé las áoceá la una de dicho 
dia , en las basas consistoriales de esta ciudad. 
Cádiz 18 de noviembre de 1837,—'

A la ¡tora de entrar en prensa nuestro 
suplcmenb^ ne lía llegado e! correo de 
-Madrid , ni se tiene noticia alguna de él/ 
según comunicación hecha cc^n lecha de 
ayer por e! señor administrador de cor-^ 
reos de SesiÜa. El mismo funcionario 
avisa quo el dia 15 no ocuri ia novedad 
alguna en la capital , como aparece dé 
datos relerentes á un estraordinario liega^ 
do de Madrid de donde salió en et espre-^ 
sado dia.

Se asegma por conducto confidencia! 
que en Badajoz tampoco se había reeibh 
dq el correo general en el día corre!=pon- 
diente, coincidencia ciertamente muy sin- . 
guiar con !o que sucede respecto al de 
Andalucía.

TEATRO DEL BALON.
Se está ensayando psrt eg.?cutar él lúáds 

próximo , ú beneficio de don José Ig-njció 
to, primer actor de carácter Jocoso , el aored.- 
tado melodrama roniántico, de grande espectá
culo en tres actos, titulado ^'ó.wií/fí/o r/núypn 
fo , ó ¿a cever^iít de /oH í.7! ?(M

eoHven/n de /oí Origina! du doa
A;;ustin Azcona , primer característico Je Jíá- 
(irid. La que será exornada con todo el aparato 
(]"e exije su argumento , así de teatro como .Je 
bailetes, batallas ,esplosion &c. &c. Seguirá 
un buen intermedirr de baile. A continuación se i 
presentará el agraciado* á demostrar varias i 
suertes de física , mecánica , combinación y es
camoteos c(!n la destreza que tiene acredita
da ante este indulgente público. Y coochiiráb 
funoon con el vistoso sutncte de magia, n" vis
to hace muchos años , titulado Ln cv^-
íli^'ud.'; ó Tnpn^cro y f/r ¿or/iaosrr, adornaJe 
de vistosos jhguetes de matachines , magos , y . 
escotillones.

Impresor y e fitor resjumsfble. — CcrMÓ«^'-

CADIZ.- 1837. ; i } , ;
Impréntü ¿ei calle (fe S. José-D¿m.-4Í.


